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la invención se refiere al marco para ana 
puerta de horno, sobre todo hornos de coque,.con - 
una junta á obturación superior realizada por medio 
de un perfil de hierro. ' . *

Tales marcwa se acoplan para limitar e l ' 
orificio de la. puerta, en la fabrica frontal de la­
drillo del horno donde se fijan. Durante el funciona 
miento del horno, en la zona del lado superior del - 
marco, la fabrica de ladrillo ó mamposteria es ataca 
da por gases y llamas. Por consiguiente existe el - 
peligro de que la mamposteria sea destruida y que sai 
gangases y llamas de la cámara por encima del marco - 
de la puerta. Esto no solo se convertiría en un peli­
gré para les operarios sino en determinadas circuns­
tancias destruiría también los soportes de anclaje, 
muelles de anclaje transversal y otros componentes - 
del horno.

Para evitar, esto ya se conoce hace mucho - 
disponer una junta de cordones de asbesto entre la - 
mamposteria y el marco de la puerta. Pero esta solu­
ción conocida tiene el inconveniente de que los cordo­
nes son pronto comprimidos y entonces pueden surgir 
escapes con salida de gases y de llamas.

En otra conocida construcción del marco de 
la puerta, este va colocado dentro de otro marco bási­
co formado por perfiles de hierro en L. El marco básico 
y el marco de la puerta están firmemente unidos.' De es­
ta forma las posibles deformaciones del marco de la - 
puerta, de origen térmico ó mecánico, son transmitidas 
a- la mamposteria y producen así. su destrucción. Después



-  2  -

10 .—

15.-

20

25.-

30.-

es muy difícil eliminar de una forma duradera los - 
escapes que se han producido.

También se conoce un marco de puerta de - 
horno en el que la obturación superior esta formada 
por planchas protectoras dispuestas en la pared del 
horno que están prolongadas sobre la puerta y alre­
dedor del marco de la misma. En esta construcción, 
para renovar la junta, es necesario cambiar el to­
tal de las planchas protectoras de la pared.

La invención tiene la misión de crear un 
marco de puerta del tipo mencionado al principio, 
cuya junta superior contía la mampostería sea fácil 
de cambiar y que esté realizado.además de tal forma 
que la mampostería esté protegida contra las defor­
maciones del marco de la puerta.

Esta tarea es cumplimentada según la in­
vención por el hecho de que la junta superior del - 
marco esta formada por una pieza angular de forma 

*^que con su nervio y su brazo superior esta apoyada 
contra el canto superior del'marco de la puerta es­
tando fijado al mismo mediante tornillos que atravie 
san su brazo superior. Es conveniente que el brazo - 
inferior que mira hacia dentro, termine en arrastre 
de fuerza con el vértice de la c.ámara del horno.'

También es una ventaja si la pieza angular 
lleva nervios de refuerzo. Convenientemente se ajus­
tan las dimensiones del perfil enTL a las de los - 
tornillos de la mampostería.

Un ejemplo práctico de la invención se des 
cribe a continuación con más detalle haciendo refe-
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rencia al dibujo.
La figura 1& muestra la parte superior de 

un marco de puerta según invención, vista por delan­
te.

Y la figura 23 un corte por la línea 11-11 
de la figura 13.

En las figuras 1§ y 23 se ve la parte su­
perior de un marco de puerta 1 que está fijado en - 
forma habitual en la mampostería de la pared del - 
horno 2. Para obturar la parte superior del marco - 
central la mampostería del horno, en el marco 1 va - 
fijada una pieza angular de hierro fundido 3. Esta - 
pieza angular 3 tiene un perfil de forma*%.cuya vari­
lla ó. alma 4 es aproximadamente el doble de largo - 
que los brazos 5 y ó.

La pieza angular 3 lleva nervios de refuer 
zo 7, 8 y 9 y esta dimensionada de forma que quede - 
prolongada más allá del ancho del orificio del marco 
de forma que sus dos extremos cubren los lados lon­
gitudinales 10 y 11 del marco de la puerta.

La pieza angular 3, con su alma 4 y su bra 
zo superior 5 se encuentra apoyada contra el marco - 
de la puerta 1 y esta fijada al mismo por medio de - 
espárragos roscados 12a, 12b, 12c y 12d enroscados - 
en el marco y pasados por el brqzo superior 5, con - 
sus correspondientes tuercas 13a, 13b, 13o y 13d co­
locado en medio una moldura de obturación 14 de - 
amianto ó material similar.

El perfilY.de la pieza de ángulo 3 esta es 
cogido de tal manera que el brazo inferior 6 que mi-30.-
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ra hacia dentro coincida en arrastre de fuerza con el 
vértice del techo 15 del horno. Las dimensiones del 
perfil*^ se han ajustado a las de los ladrillos de me 
do que el anchi de los brazos corresponde aproxima­
damente al largo de un ladrillo tapa.

Después de fijar la pieza angular 3 al mar­
co de la puerta 1 ,este se coloca en la mamposteria - 
de la pared del horno 2 de modo que el marco y la pie 
za angular tengan la postura frente a la parte refrag 
taria de la cubierta de la cámara que se muestra en la 
figura 2§. Después se obturan los huecos 16 y 17 que - 
quedan entre la mamposteria y la pieza angular 3 ó el 
marco 1 respectivamente, empleando una lechada de un - 
adecuado mortero resistente al calor.

Si la pieza angular 3, a lo largo del ser­
vicio y a causa de efectos térmicos $ mecánicos sufre 
daños y se presentan escapes, es posible, cambiar la 
pieza angular sin tener que sacar todo el marco 1 de 
la puerta. Para ello se quitan aproximadamente dos ca­
pas de la mamposteria frontal por encima del marco de 
la puerta 1 y a continuación,-soltando las tuercas 13a, 
13b, 13c y 13d, se saca la pieza angular 3. Después de 
colocar una nueva pieza angular se vuelven a llenar de 
lechadas los huecos 16 y 17 y se completa nuevamente 
la mamposteria frontal por encima del marco de la puer- 

''' ta.
N O T A

En resuman, la presente solicitud recaerá - 
sobre las siguientes reivindicaciones:

30— 18.- Perfeccionamientos introducidos en los
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marcos para la puerta de un horno de coque, caracte­
rizados porque la junta está formada por una pieza - 
angular en forma desque con su alma y su brazo .su­
perior se encuentra apoyada contra el canto ̂ superior 
del marco de la puerta, estando fijada con el mismo 
por medio de tornillos de sajeccián que pasan .por el 
brazo superior.

23.- Perfeccionamientos introducidos en los 
marcos para la puerta de un horno de coque, según la 
reivindicación 13, caracterizados porque el brazo - 
que mira hacia dentro, de la pieza angular coincide 
en arrastre de fuerza con el vórtice del techo del - 
horno.

3-.- Perfeccionamientos introducidos en los 
marcos para la puerta de un horno de coque, según - 
reivindicación 13 ó 23,.caracterizados porque la - 
pieza angular lleva nervios de refuerzo.

43.- Perfeccionamientos introducidos en los 
marcos para la puerta de un horno de coque, según las 
reivindicaciones 13 a 3^, caracterizados porque las 31 
mansiones del perfil en"^de la pieza angular están ajas 
tañas a las dimensiones de los ladrillos de la mamposta 
ria del horno.

53.- PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS 
HIRCOS PARA LA PUERTA *Í)É UN'¿ORNÓ DÉ'COQUE.

Según se describe en la presente memoria - 
descriptiva que consta de seis hojas escritas a má­
quina por una sola de sus caras y dibujos.
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